
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: EX 2023-0982193 - GDEMZA-DPA#SAYOT - Aviso de Proyecto - Plan de Remediación -
Acueductos - Complejo Industrial Luján de Cuyo - YPF SA

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-09821593-GDEMZA-DPA#SAYOT de la Dirección de Protección
Ambiental de la Subsecretaría de Ambiente caratulado: “AVISO DE PROYECTO PLAN AMPLIADO
DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH -BHE - COMPLEJO INDUSTRIAL LUJÁN DE
CUYO (CILC) - YPF S.A.”; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 5961 en su Anexo I identifica los Proyecto de obras o actividades sometidas al proceso de
evaluación de impacto ambiental por la Autoridad ambiental provincial (hoy Ministerio de Energía y
Ambiente- Ley de Ministerios Nº 9501). -

Que la evaluación ambiental de los proyectos de exploración y explotación de hidrocarburos compete a la
Dirección de Protección Ambiental, dependiente de aquella (Resolución Nº 234/95 del Ministerio de Medio
Ambiente, Urbanismo y Vivienda; Decreto 170/08). -

Que, en virtud de la Evaluación de Impacto Ambiental, se identifican las consecuencias de los efectos que
obras o actividades puedan causar al equilibrio ecológico o al deterioro del ambiente, indispensables para
preservar los recursos de la Provincia y asegurar el bienestar general de su población. -

Que por Decreto Reglamentario Nº 2109/94, se establece que para los proyectos que no estén comprendidos
en algunas de las categorías establecidas en el Anexo I de la Ley 5961, y aquellos proyectos que por su
escaso impacto o magnitud no puedan afectar el equilibrio ecológico de uno o más ecosistemas, se podrá
presentar Aviso de Proyecto (conforme artículo 10 y 11). -

Que en documento de orden 02, la empresa YPF-SA presenta el estudio ambiental denominado: AVISO
DE PROYECTO PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH -BHE - COMPLEJO
INDUSTRIAL LUJÁN DE CUYO (CILC).-

Que por RESOL 2024-13 obrante en el documento de orden 11 se da por iniciado el Procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental, designando a la Fundación CRICYT como ente dictaminador, a la
Dirección Nacional de Vialidad y a la Municipalidad de Luján de Cuyo para realizar los Informes
Sectoriales correspondientes.-

Que en el documento de orden 14, obra el Dictamen técnico elaborado por la Fundación CRICYT, en el
cual se concluye que:” Del análisis del Aviso de Proyecto “PLANAMPLIADO DE REMEDIACIÓN –



ACUEDUCTOS TBH -BHE” –CILC -Refinería YPF” en el marco delEX-2023-09821593-GDEMZA-
DPA#SAYOT–RESOL-2024-13-E-GDEMZA-DPA#SAYOT de la Dirección de Protección Ambiental, se
concluye que cumple con los requisitos exigidos por el Decreto 2109/94, siempre y cuando se consideren
las recomendaciones realizadas.”. -

Que en el documento de orden 18, obra el Informe Sectorial elaborado por la Municipalidad de Lujan de
Cuyo, en el cual se concluye que:” Atento a la descripción presentada del proyecto y realizando un análisis
de los beneficios socioeconómicos e impactos ambientales que el mismo trae aparejado, se considera
factible la construcción del A.P. PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN - ACUEDUCTOS TBH -
BHE.”. –

Que, en el documento a orden 28, obra RESOL-2024-78-E-GDEMZADPA#SAYOT, por la que se solicita
al Departamento General de Irrigación (DGI), el Dictamen Sectorial de su incumbencia referido al Proyecto
de “A.P. PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH - BHE” – CILC - Refinería
YPF”, departamento de Luján de Cuyo. Provincia de Mendoza. -

Que en el documento de orden 32, obra el Informe Sectorial elaborado por la Dirección Nacional de
Vialidad, en el cual establece una serie de recomendaciones que deberán ser tenidas en cuenta por la
Empresa al momento de ejecutar las obras descriptas en el proyecto. –

Que, en el documento a orden 35, obra Dictamen Sectorial del Departamento General de Irrigación (DGI),
referido al Proyecto de “A.P. PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH - BHE” –
CILC - Refinería YPF”, departamento de Luján de Cuyo. Provincia de Mendoza. -

Que en los documentos de orden 38 y 39, obran el acta de inspección 2442 y el Informe Técnico (2024-
05055545) elaborado por personal del Área de Petróleo, en el que se concluye que:” La Dirección de
Protección Ambiental, como Autoridad de Aplicación, dentro de los límites de la legislación vigente (Ley
N°5 9 6 1 y Res Nº 5 4 9 /1 9 ) y considerando que las obras significan una mejora a la situación actual,
deberá contemplar como “aceptable” el tratamiento de autorización de las obras de Aviso de Proyecto 2 0 2
3 , que contempla el “PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH -BH E” – YPF
S.A.. Departamento de Luján de Cuyo. Provincia de Mendoza.”. -

Que en el documento de orden 41, obra el Informe Técnico (IF-2024- 05322508), en el cual se concluye
que:” Analizada tanto la propuesta realizada por la Empresa, el Dictamen Técnico de la Fundación CRIYT,
los informes sectoriales del Departamento General de Irrigación, Dirección Nacional de Vialidad y la
Municipalidad de Lujan de Cuyo, así como el Informe de Campo, esta área autoriza “PLAN AMPLIADO
DE REMEDIACIÓN –ACUEDUCTOS TBH -BH E” – YPF S.A. Departamento de Luján de Cuyo.
Provincia de Mendoza”. -

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por el Área Control Petróleo; la Ley 5961, y Decreto
Reglamentario Nº 2109/93;

EL DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

RESUELVE:

Artículo 1º: Apruébese el Aviso de Proyecto: “PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN –
ACUEDUCTOS TBH -BH E” – YPF S.A. Departamento de Luján de Cuyo. Provincia de Mendoza de
acuerdo a lo establecido en la Ley 5.961 y Art. 15º del Decreto Provincial Nº 170/2008.-

Artículo 2º: La empresa YPF SA deberá dar cumplimiento con carácter obligatorio a cada una de las
recomendaciones mencionadas en el Dictamen Técnico elaborado por la Fundación CRICYT, el informe
Técnico (IF-2024- 05322508) y Los informes Sectoriales del Departamento General de Irrigación, la
Dirección Nacional de Vialidad y la Municipalidad de Lujan de Cuyo que como Anexos forman parte del
presente documento resolutivo. -



Artículo 3º: Debido a que la obra se desarrollará en Agrelo, la Empresa deberá solicitar el correspondiente
permiso de ejecución de obra e instalación de tendido de línea eléctrica de media tensión (LMT) para
pozos extractores en el predio/os mencionado a la Municipalidad de Luján de Cuyo. -

Artículo 4º: Debido a que la calle Costa Flores lado Norte de Ruta 7 y calle Thames son de jurisdicción
Provincial, la Empresa deberá solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad permiso para la intervención
en la traza. -

Artículo 5º: La Empresa deberá solicitar instrucciones y permiso a la Autoridad de Aplicación que
corresponda (zona de exclusión) para la línea de media tensión eléctrica en las zonas de asentamientos
poblacionales e infraestructuras que puedan verse afectadas. -

Artículo 6º: La empresa deberá evaluar la interferencia que podría plantear el proyecto con obras de la
DNV, en particular la Obra: Autopista Ruta Nacional N° 7, Sección: Empalme Variante Palmira –Aguas de
Pizarro. -

Artículo 7º: La empresa deberá gestionar ante el 4° Distrito –Mendoza de la Dirección Nacional de
Vialidad (DNV) el correspondiente Permiso a Terceros imprescindible para la realización de obras de
terceros dentro de la zona de camino bajo jurisdicción de la DNV (tendidos longitudinales y cruces de
cañerías bajo la calzada de circulación de la RN 7). -

Artículo 8º: En la intervención en zona de camino, se deberán tomar todas las precauciones necesarias para
evitar la afectación de las redes de servicios existentes en el lugar de las obras. La Contratista será
responsable de realizar a su exclusiva cuenta y riesgo, los estudios y proyectos, programaciones de obra y
todas las gestiones necesarias ante las entidades reguladoras, concesionarias, prestadoras, etc. Con el fin de
obtener las aprobaciones de los reemplazos y/o traslados a total satisfacción de la entidad involucrada (fibra
óptica, gas, etc.). -

Artículo 9º: Bajo ningún concepto se acepta el vuelco al sistema de desagües de la ruta desechos de obra,
chatarra, escombros o agua proveniente del lavado de camiones mixer, herramientas, equipos, etc.-

Artículo 10º: Queda prohibido el acopio de materiales de cualquier naturaleza suelos, escombros, producto
de demoliciones dentro de la zona de camino, como así mismo instalaciones de campamentos, depósitos de
materiales, etc.-

Artículo 11º: Todos los residuos sólidos provenientes de las actividades de la obra, deberán juntarse y
disponerse en vertederos o escombreras municipales, bajo ningún concepto se permitirá que se abandonen
en áreas aledañas a la Ruta. -

Artículo 12º: Será de aplicación la Ley Nº 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial Decreto PEN Nº 79/98
Anexo R “Pesos y dimensiones”, toda vez que por Rutas Nacionales se transporten áridos, materiales en
general, insumos, suelos, agregados pétreos, maquinarias, equipos, estructuras metálicas y/o de madera,
caños, materiales de construcción en general, etc.-

Artículo 13º: La Empresa deberá gestionar con la debida antelación, y a partir del inicio de los trabajos y
hasta la final del período de finalización del mismo, todos los permisos de tránsito para el transporte por
Rutas Nacionales en la oficina de “Permisos de Tránsito Área Cargas” del 4º Distrito de la DNV.

Artículo 14º: Las actividades de generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de
Residuos Peligrosos, quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 24.051 de Residuos
Peligrosos y el Decreto Reglamentario Nº 831/93 y el Decreto Nº 779/95 que reglamenta el transporte de
materiales peligrosos por carretera. -

Artículo 15º: Cuando debido a la magnitud de los trabajos deban realizarse desvíos de tránsito, atendiendo



a su seguridad, la zona de labor contará con banderilleros, apoyo policial y adecuado señalamiento ajustado
a lo establecido en el Capítulo L, Sección L.XIX: “Señalamiento de obra en construcción”, y Sección
L.XIX.3 “Control de Tránsito en Áreas de Trabajo” del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales”
edición 1998 de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo ejemplar podrá consultarse en la sede del 4º
Distrito de la D.N.V..-

Artículo 16º: Todo señalamiento que se realice en Rutas Nacionales para información al usuario, deberá
ajustarse a las Normas de Señalamiento de la Dirección Nacional de Vialidad en cuanto a ubicación y
características de los mismos. Queda prohibido la colocación de carteles con logos comerciales de cualquier
tipo. -

Artículo 17º: En la construcción y habilitación de desvíos y señalamiento de precaución, queda prohibido
la utilización de dispositivos lumínicos a combustible de cualquier tipo.13. Toda obra que implique una
intervención en la zona de camino, deberá canalizarse a través del 4°Distrito –MENDOZA - de la DNV. -

Artículo 18º: La Empresa deberá contar con todos los permisos para realizar la obra propuesta.

Artículo 19º: Comuníquese a quién corresponda y Archívese. –





LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN LA PRESENTE, REVISTE 


CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 


 


 


 
ANEXO I 


Dirección de Protección Ambiental 
Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial 


Av. Boulogne Sur Mer 3200 | +54 0261 4235428 
www.ambiente.mendoza.gov.ar 


 
www.mendoza.gov.ar 


 


FICHA GENERAL DE MESA DE ENTRADAS 


DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 


PROVINCIA DE MENDOZA 


RESOLUCIÓN Nº /18 DPA 
 


 


1) EXPEDIENTE PRE-EXISTENTE SI X 
 


2) NÚMERO DE EXPEDIENTE:  
EX-2023-09821593 


 CARÁTULA DE EXPEDIENTE: A.P. PLAN 


AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS 
TBH - BHE” – CILC YPF S.A.


NO    


 


3) PRESENTANTE: PERSONA FÍSICA    
 


4) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Fundación Cricyt 
5) CUIT Nº: 30/705142575 


 


6) REPRESENTACIÓN: PODER x 
 


7) DOMICILIO LEGAL: Avenida Ruiz Leal S/N. PGSM. 
 


8) DOMICILIO REAL: Idem. 
 


9) DOMICILIO ELECTRÓNICO: 
 


fundadmin@mendoza-conicet.gob.ar 


PERSONA JURÍDICA  X 


 
 


 


 
ART. 120 L. 9003   


 


10) DETALLE DE DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA Y DIGITALIZADA: 


 


1 Dictamen Técnico: 


Aviso de Proyecto “A.P. PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS 
TBH - BHE” – CILC”. 


 


 


 


 


Gonzalo Dávila 


29/02/2024 
 


FIRMA Y ACLARACIÓN 


 



http://www.mendoza.gov.ar/





 
 
 
 
 
 
 
 
 


Mendoza, 29 de febrero de 2024 
 
 
Sr. Director de Protección Ambiental 
Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial 
Gobierno de Mendoza 
 
 


 
Ref.: EX-2023-09821593-GDEMZA-DPA#SAYOT– RESOL-2024-13-E-GDEMZA-
DPA#SAYOT de la Dirección de Protección Ambiental. Aviso de Proyecto “A.P. PLAN 
AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH - BHE” – CILC - Refinería YPF” en el, 
Departamento de Luján de Cuyo. Provincia de Mendoza. 


 
 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a efectos de remitir el Dictamen Técnico de referencia. 
 







Fundación CRICYT. Ciencia y Tecnología al servicio de la comunidad 


Av. Dr. Adrián Ruiz Leal s/n Parque Gral. San Martín. (M5502 IRA) Mendoza. Tel.: 54-261 4270458. Fax: 54-261-5244001. 


DICTAMEN TÉCNICO 
 
INTRODUCCIÓN 


De acuerdo con lo establecido en la RESOL-2024-13-E-GDEMZA-DPA#SAYOT de la Dirección de Protección 
Ambiental, este Dictamen Técnico se refiere al Aviso de Proyecto relativo a “A.P. PLAN AMPLIADO DE 
REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH - BHE” – CILC - Refinería YPF” en el departamento de Luján de Cuyo. 
Para la realización del presente Dictamen Técnico se ha considerado la siguiente normativa: 
 


 Ley Provincial Nº 5.961 y sus modificatorias que establece el “Régimen Provincial sobre preservación, 
conservación, defensa y mejoramiento del ambiente”. 


 Decreto 2109/94, reglamentario del Título V de la Ley 5961 “Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental”. 


 Resolución DGI N°573/22. 


 RESOL-2024-13-E-GDEMZA-DPA#SAYOT de la Dirección de Protección Ambiental, que en su Artículo 2 
designa a la Fundación CRICYT para la realización de un “Relevamiento de Campo” y la “posterior 
elaboración del “Dictamen Técnico” establecido en el artículo 32 de la Ley 5961”. 
 


 
OBRAS PROPUESTAS 


El Aviso de Proyecto analizado consiste, según lo manifestado por el proponente, en el desarrollo del “Plan 
Ampliado de Remediación_Acueductos TBH-BHE, el cual incluye: 
 
• Tendido de líneas colectoras (inyección y extracción) 
• Ampliación Acueducto de inyección 
• Construcción y perforación de 14 pozos inyectores 
• Construcción y perforación de 7 pozos extractores 
• Tendido de línea eléctrica de media tensión (LMT) para pozos extractores 
• Conversión de 5 pozos inyectores a extractores; 
 
…conforme al “Plan Ampliado de Remediación” presentado por YPF S.A. a la Dirección General de Irrigación 
(DGI) el 26 de diciembre de 2022”. 
 
Acota además que “las trazas de los futuros acueductos se describirán a partir de las trazas (Tie in) ya 
declaradas en el Aviso de Proyecto “AMPLIACIÓN TBH”, aprobado por Resol. N°155/23 de la DPA, ya que el 
proyecto implica la ampliación del tendido en aproximadamente 18,2 km adicionales a lo ya presentado 
 
ANÁLISIS DEL AVISO DE PROYECTO 
 
El Aviso de Proyecto está estructurado de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 2109/94. 
 
 
DATOS DEL PROPONENTE 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
 
NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
 
DOMICILIO LEGAL Y REAL. TELÉFONOS 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
 
DATOS Y DOMICILIO REAL Y LEGAL DEL RESPONSABLE PROFESIONAL 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 







Fundación CRICYT. Ciencia y Tecnología al servicio de la comunidad 


Av. Dr. Adrián Ruiz Leal s/n Parque Gral. San Martín. (M5502 IRA) Mendoza. Tel.: 54-261 4270458. Fax: 54-261-5244001. 


 
 
DENOMINACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
 
Denominación del Proyecto 
 
“PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH - BHE”. 
 
Descripción General del Proyecto 
 
Afirma que ““El alcance de este Aviso de Proyecto involucra la construcción, perforación de pozos, tendidos de 
ductos y obras complementarias con el fin de limitar la pluma de MTBE y acelerar el proceso de remediación 
que actualmente viene ejecutando YPF”. 
 
Según lo manifestado por el proponente en pág. 12, “La remediación de la zona saturada se lleva a cabo a 
través de la propuesta presentada al Departamento General de Irrigación (DGI), de optimización de la 1° 
Barrera Hidráulica (Resol. 1609/2016), construcción de la 3° Barrera Hidráulica (Acta Acuerdo Complementaria 
2016 que indica el funcionamiento de la barrera hidráulica) y actualmente con el Plan Ampliado de 
Remediación (Acta Acuerdo 2023)”. 
 
Agrega que “La Tercer Barrera Hidráulica, se trata de una barrera física que actuará como acción correctora 
interceptando MTBE y limitando su progresión hacia las fincas situadas aguas abajo de la ubicación actual. 
Extraerá agua con MTBE disuelto, reduciendo su presencia en el acuífero y actuando como acción de 
remediación, devolviendo el recurso a las condiciones iniciales o adecuadas para su uso. Esta Barrera ha sido 
diseñada para detener el avance de MTBE. El agua extraída será transportada por cañerías hasta la Planta de 
Tratamiento de Aguas, donde es remediada mediante el strippeo con aire y posterior pulido con filtros de 
carbón activado. Una vez en especificación, el agua será devuelta al acuífero mediante la reinyección.”. 


 
Con referencia al Plan Ampliado de Remediación, indica que “se propone aumentar la barrera física que actúa 
como correctora y la devolución de agua al acuífero a través de la reinyección, para lo cual se propone la 
construcción y perforación de 14 pozos inyectores y de 7 pozos extractores con el tendido de sus respectivas 
líneas de conducción, el tendido de línea eléctrica de media tensión (LMT) para alimentar a los pozos 
extractores. Además de la ampliación de los acueductos de inyección y extracción a través de líneas 
colectoras. Además, en función de la necesidad del proyecto, se podrían convertir los pozos inyectores (Iny-1 a 
Iny-5) a extractores, los cuales se encuentran en sectores aledaños a la planta de tratamiento Planta Air 
Stripping y actualmente se utilizan para la inyección de agua tratada que proviene de la planta”. 
 
Detalla las obras a realizar: 
 
“Bloque A: 


 construcción de locaciones y perforación de 6 pozos inyectores I-1 a I-6 y tendido de sus respectivas 
líneas de inyección. 


 conversión de los pozos inyectores (Iny 1, Iny 2, Iny 3, Iny 4 e Iny 5) a extractores. Es importante 
mencionar los mismos podrán adecuarse nuevamente a inyectores, en función de los resultados del 
proyecto. 


 tendido de líneas colectoras inyección: transportarán el agua tratada en la Planta de tratamiento WTS 
hacia los futuros pozos inyectores a perforar I-1 a I-6 con el fin de mantener el balance hídrico del 
acuífero. 


 
Bloque B 


 construcción de locaciones y perforación de pozos extractores RC4, RC5, RC6, RC7, RC8, RC9, 
RC10, S-9, S10 y S11, tendido de sus respectivas líneas de extracción y tendido de líneas eléctricas 
para alimentar a dichos pozos. 


 tendido de líneas colectoras de extracción: permitirán conectar los pozos extractores actuales (RC1, 
RC2, S-9, S-10 y S-11) y futuros (RC4, RC5, RC6, RC7, RC8, RC9 y RC10) con la Planta Air Stripping. 


 construcción de locaciones y perforación de 8 pozos inyectores I-7 a I-14. 


 ampliación de acueducto de inyección. 
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Agrega que: “las trazas de los futuros ductos se describirán a partir de los acueductos (Tie in) ya declarados en 
el Aviso de Proyecto “AMPLIACIÓN TBH”, aprobado por Resol N°155/23 de la DPA, ya que el proyecto implica 
la ampliación del tendido en aproximadamente 18,2 km adicionales a lo ya presentado”. 
 
Describe detalladamente, mediante coordenadas e imágenes, la ubicación del las perforaciones realizar y/o 
convertir y los puntos de inicio y fin de los acueductos y sus interconexiones. 
 
Determina las Áreas de Influencia Directa e Indirecta del proyecto. 
 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
 
OBJETIVOS Y BENEFICIOS SOCIO-ECONÓMICOS 
 
Señala que “El objetivo del proyecto en estudio es limitar la pluma de MTBE y acelerar los procesos de 
remediación, aumentando la cantidad de masa extraída de compuestos de interés, favoreciendo de esta forma 
la remediación del agua subterránea, para lo cual se deberán realizar todas las obras necesarias para modificar 
la tercera barrera hidráulica (TBH) y barrera de inyección (BHE)”. 
 
Agrega que “en el presente documento se presenta el proyecto completo “Plan Ampliado de Remediación”, 
dejando supeditado a posibles modificaciones resultantes de la aprobación del diseño de la BHE en base a un 
modelo de flujo en régimen transitorio. En caso de existir dichas modificaciones, las mismas serán presentadas 
oportunamente a la Autoridad de Aplicación (DPA)”. 
 
Menciona como beneficios esperados: 
 


 “Contribuye a la mejora de la calidad del agua subterránea. 


 Aumento de las inversiones económicas y, por extensión, del empleo. 


 Fomenta el desarrollo de la investigación, el desarrollo y la innovación mediante mejoras en los 
procesos actuales, desarrollo de nuevos modelos, etc. 


 Fuente generadora de empleo en sus diferentes etapas. 


 Mejora en la calidad de vida”. 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
LOCALIZACIÓN CON INDICACIÓN DE LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL O MUNICIPALES COMPRENDIDAS 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
POBLACIÓN AFECTADA 
 
Describe brevemente la geografía económica del departamento de Luján de Cuyo. 
 
Afirma que “el proyecto se emplaza en un sector agrícola y en cercanías a viviendas, siendo necesario la 
implementación de medidas de prevención y mitigación”. 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
SUPERFICIE DEL TERRENO 
 
Afirma que “Las obras contempladas en el proyecto corresponden a obras lineales (tendido de líneas de agua 
subterránea) y a obras puntuales (perforación de pozos). Por lo que la superficie de terreno a utilizar tendrá 
relación con los metros lineales de cañería a colocar y con la construcción de las locaciones de los pozos a 
perforar. Las futuras locaciones tendrán una superficie aproximada de 1600 m


2
 (40 x 40 m)”. 


 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
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SUPERFICIE CUBIERTA EXISTENTE Y PROYECTADA 
 
Señala que “En el sector donde se desarrolla el futuro proyecto la superficie cubierta existente corresponde a la 
Planta de tratamiento de agua, a la cual se encuentran asociadas las obras a realizar”. 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
INVERSIÓN TOTAL A REALIZAR 
 
Señala que “Para la ejecución del proyecto en estudio se prevé una inversión de 36 MUSD.”. 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
ETAPAS DEL PROYECTO Y CRONOGRAMAS 
 
Describe detalladamente las etapas previstas para la realización del proyecto. 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
CONSUMO DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLE POR UNIDAD DE TIEMPO EN DIFERENTES ETAPAS 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
AGUA. CONSUMO U OTROS USOS. FUENTE, CALIDAD Y CANTIDAD 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
DETALLE EXHAUSTIVO DE OTROS INSUMOS 
 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
 
TECNOLOGÍA A UTILIZAR 
 
Lista los equipos necesarios para la ejecución de la obra. 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO QUE GENERA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE EL PROYECTO 
 
Afirma que “El Proyecto no presenta necesidad de nueva infraestructura. Por otro lado, no es necesaria la 
apertura de nuevos caminos (o calles) ya que las mismas se encuentran en buen estado”. 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
ENSAYOS, DETERMINACIONES, ESTUDIOS DE CAMPO Y/O LABORATORIO REALIZADOS 
 
Describe las características generales del proyecto. 
 
Incluye una imagen del perfil altimétrico de la zona del proyecto. 
 
Incluye relevamiento fotográfico de la zona de influencia. 
 
 
RESIDUOS Y CONTAMINANTES. TIPOS Y VOLÚMENES POR UNIDAD DE TIEMPO 
 
Describe la gestión prevista para principales corrientes de residuos a generar para cada etapa del proyecto. 
 







Fundación CRICYT. Ciencia y Tecnología al servicio de la comunidad 


Av. Dr. Adrián Ruiz Leal s/n Parque Gral. San Martín. (M5502 IRA) Mendoza. Tel.: 54-261 4270458. Fax: 54-261-5244001. 


La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
PRINCIPALES ORGANISMOS, ENTIDADES O EMPRESAS INVOLUCRADAS EN EL PROYECTO 
 
Menciona a: 
 


 Gobierno de Mendoza. 


 Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial. 


 Dirección de Protección Ambiental. 


 Departamento General de Irrigación. 


 Municipalidad de Luján de Cuyo. 


 Vialidad Nacional y Provincial. 
 
No incluye en el listado a: 
 


 Dirección de Hidráulica. 
 
 
NORMAS, CRITERIOS NACIONALES O EXTRANJEROS CONSULTADOS 
 
La información presentada cumple con lo requerido por la norma. 
 
 
RAZONES O MOTIVOS QUE, A JUICIO DEL PROPONENTE, JUSTIFICA LA EXENCIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) 
 
Presenta análisis de “identificación y evaluación de los impactos ambientales del proyecto Plan Ampliado de 
Remediación – Acueductos TBH-BHE”, para la que emplea “la metodología modificada propuesta por Vicente 
Conesa Fernández – Vítora”. 
 
Describe la metodología utilizada. 
 
Detalla “los factores ambientales y los componentes susceptibles de sufrir impactos a causa del Proyecto”. 
 
Detalla las acciones previstas para las etapas del Proyecto. 
 
Identifica y cuantifica los impactos ambientales esperados. 
 
Concluye que “La mayor cantidad de impactos negativos se pueden observar en la etapa de construcción de 
locaciones e instalación de los ductos, principalmente por las acciones de preparación del terreno (zanjeo y 
excavaciones), cruces de ruta e intervenciones de servicios públicos, como también la utilización de vehículos y 
movimiento de maquinarias, lo cual afectará distintos factores ambientales, como uso de calles de acceso 
público”. 
 
Resalta que “Es importante destacar que los impactos en general se consideran de persistencia fugaz, es decir 
que, una vez finalizados los trabajos de obra, los mismos se verán reducidos o eliminados”. 
 
Incluye: 
 


 Plan de Gestión Ambiental. 


 Medidas de Monitoreo y Vigilancia. 


 Análisis de Sensibilidad Ambiental del Área. 


 Procedimiento de Gestión de Residuos. 
 
En la página 12 del documento se señala que “Es importante destacar que el proyecto se emplaza en un sector 
agrícola y en cercanías a viviendas, siendo necesario la implementación de medidas de prevención y 
mitigación”. Sin embargo no se incluye Plan de Respuestas a Emergencias. 
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OBSERVACIONES DE CAMPO 
 
El 20 de febrero de 2024 se realizó una visita al sitio propuesto para el proyecto en compañía de profesionales 
de YPF S. A. No se observó ninguna situación que pudiese constituir un inconveniente para el desarrollo del 
proyecto. 
 


RELEVAMIENTO FOTOGRÁFICO 


 
Fotos 1 y 2. Planta WTS 


 


 
Foto 3. Zona futura locación pozo I-1 Foto 4. Zona futura locación pozo I-2 


 


 
Foto 5. Zona futura locación pozo I-3 Foto 6. Zona futura locación pozo I-4 
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Foto 7. Zona futura locación pozo I-5 Foto 8. Zona futura locación pozo I-6 


 


 
Foto 9. Pozo Iny-2     Foto 10. Pozo Iny-4 


 


 
Foto 11. Zona futura locación pozo RC-4  Foto 12. Zona futura locación pozo RC-5 


 


 
Foto 13. Zona futura locación pozo RC-6  Foto 14. Zona futura locación pozo RC-7 
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Foto 15. Zona futura locación pozo RC-8  Foto 16. Zona futura locación pozo RC-9 


 


 
Foto 17. Zona futura locación pozo RC-10  Foto 18. Cruce Ruta N° 1. 


 


 
Foto 19. Traza acueducto 32”  Foto 20. Cruce Ruta N° 2. 


 


 
Foto 21. LMT y fibra óptica soterrada Foto 22. Cruce oleoducto y vía ferrocarril. 
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RELEVAMIENTO MEDIANTE IMÁGENES 
 


 
Imagen 1. Ubicación general del proyecto. 


 
 


 
Imagen 2. Bloque A. 
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Imagen 3. Bloque B. 


 
OBSERVACIONES SOBRE EL INFORME: 


 El informe, desde lo formal, cumple con lo requerido por el artículo 11 del Decreto 2109/94. 
 


 Si bien en informe no incluye algunos aspectos contemplados en los artículos 9, 10 y 11 del Decreto  
2109/94, no se trata de aspectos significativos para la identificación y ponderación de los impactos 
ambientales esperados. 


 


 El informe incluye una descripción de las características técnicas de la obra propuesta, su ubicación y de las 
tareas necesarias para su ejecución. 


 


 Incluye además descripción del medio físico, biológico y social en la zona de influencia del proyecto, la 
identificación de las interacciones entres acciones y factores ambientales significativos y la ponderación de 
los impactos esperados. 


 


 Incluye: 
o  Plan de Gestión Ambiental. 
o Medidas de Monitoreo y Vigilancia. 
o Análisis de Sensibilidad Ambiental del Área. 
o Procedimiento de Gestión de Residuos. 


 
No incluye Plan de Respuestas a Emergencias 
 
RECOMENDACIONES 


 


 Extremar precauciones a efectos de minimizar situaciones de riesgo durante la ejecución de la obra, 
particularmente ante las interferencias provocadas por instalaciones existentes como líneas eléctricas, 
oleoductos, gasoductos, poliducto, rutas, vías de ferrocarril, etc. 
 


 Obtener las correspondientes autorizaciones del Departamento General de Irrigación, la Dirección 
Nacional de Vialidad, la Dirección Provincial de Vialidad, la Dirección de Hidráulica y la Municipalidad 
de Luján de Cuyo. 
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 Adjuntar Plan de respuestas a Emergencias. 
 


 Aprobar la realización de la obra. 
 
 
 
CONCLUSIÓN: 


Del análisis del Aviso de Proyecto “PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN – ACUEDUCTOS TBH - BHE” – 
CILC - Refinería YPF” en el marco del EX-2023-09821593-GDEMZA-DPA#SAYOT– RESOL-2024-13-E-
GDEMZA-DPA#SAYOT de la Dirección de Protección Ambiental, se concluye que cumple con los requisitos 
exigidos por el Decreto 2109/94, siempre y cuando se consideren las recomendaciones realizadas. 
 
 
 
 


 
Gonzalo Dávila 


Febrero 2024 
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República Argentina
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Informe Técnico  


Expediente N°:       EX-2023-09821593 


Asunto: PLAN AMPLIADO DE  REMEDIACIÓN–  
ACUEDUCTOS  TBH  -  BHE  -  COMPLEJO  
INDUSTRIAL  LUJÁN  DECUYO (CILC) 


Fecha: 23 de julio de 2024 


Autor:       Federico Musa  


__________________________________________________________________ 


Desarrollo 


El  objetivo  del  proyecto  en  estudio  es  limitar la pluma de MTBE y acelerar los procesos de remediación, 
aumentando   la  cantidad  de  masa  extraída  de  compuestos  de  interés,  favoreciendo  de  esta  forma  la  
remediación  del  agua  subterránea,  para  lo  cual  se  deberán realizar todas las obras necesarias para 
modificar  la tercera barrera  hidráulica  (TBH) y barrera de inyección  (BHE). 


En   el   presente  documento  se  expondrán  los  datos  técnicos  y  ambientales  correspondientes  al  “Plan  
Ampliado de Remediación  Acueductos TBH-BH E, el cu al  in clu y e : 


• Tendido  de líneas colectoras  (inyección  y extracción) 


• Ampliación  Acueducto  de inyección 


• Construcción  y perforación  de 1 4  pozos inyectores 


• Construcción  y perforación  de 7  pozos extractores 


• Tendido  de línea  eléctrica de media  tensión  (LMT) para pozos extractores 


• Conversión  de 5  pozos inyectores  a extractores divididos de la siguiente forma: 


Bloque  A: 


• Construcción  de  locaciones  y  perforación  de  6   pozos  inyectores  I-1  a I-6   y  tendido  de  
sus  respectivas líneas de inyección. 


• Conversión   de   los   pozos  inyectores  (Iny  1 ,  Iny  2 ,  Iny  3 ,  Iny  4   e  Iny  5 )  a  
extractores.  Es  importante mencionar que los mismos podrán adecuarse nuevamente a 
inyectores, en función de los resultados  del  proyecto. 


• Tendido  de  líneas  colectoras  de  inyección:  transportarán   el  agua  tratada  en  la  Planta  
de  tratamiento WTS hacia los futuros pozos inyectores a perforar I-1  a I-6  con el fin de 
mantener el balance  hídrico  del acuífero. 
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Bloque  B: 


• Construcción  de  locaciones  y  perforación  de  pozos  extractores  RC4 ,  RC5 ,  RC6 ,  RC7 
,  RC 8 , RC9, RC10, S-9 ,  S1 0   y  S1 1 ,  tendido  de sus respectivas líneas de extracción y 
tendido de líneas eléctricas  para alimentar a dichos  pozos. 


• Tendido de líneas colectoras de extracción: permitirán conectar los pozos extractores 
actuales (RC 1 ,  RC 2 ,  S-9 ,  S-10 y S-11) y futuros (RC4, RC5, RC6, RC7, RC8, RC9 y RC10) 
con la Planta Air Stripping. 


• Construcción  de locaciones  y perforación  de 8  pozos inyectores  I-7 a I-14. 


• Ampliación  de acueducto  de inyección. 
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Conclusiones Informe de campo  


“La  Dirección  de  Protección  Ambiental,  como  Autoridad  de  Aplicación,  dentro  de  
los  límites  de  la  legislación  vigente  (Ley N°5961   y  Res Nº 549/19 ) y considerando 
que las obras significan una mejora a la situación actual, deberá contemplar como 
“aceptable” el tratamiento de autorización de  las  obras  de  Aviso  de Proyecto 2023 , 
que contempla el  “PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN –ACUEDUCTOS TBH-BH E” – 
YPF S.A.. Departamento de Luján  de Cuyo. Provincia  de Mendoza.” 
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Conclusiones Dictamen Técnico Fundación CRICYT  


“Del análisis del Aviso de  Proyecto “PLANAMPLIADO  DE  REMEDIACIÓN –
ACUEDUCTOS  TBH -BHE” –CILC -Refinería  YPF” en  el marco  delEX-2023-09821593-
GDEMZA-DPA#SAYOT–RESOL-2024-13-E-GDEMZA-DPA#SAYOT de la Dirección de 
Protección Ambiental, se concluye que cumple con los requisitos exigidos por el Decreto 
2109/94, siempre y cuando se consideren las recomendaciones realizada” 


Conclusiones del dictamen Sectorial del Departamento General de Irrigación 


“Apruébese el Informe Técnico identificado como ANEXO I, el cual forma parte integrante 
del presente resolutivo, con los alcances de Informe Sectorial correspondiente al Proyecto 
denominado: "PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN - ACUEDUCTOS TBH - BHE - CILC 
- Refinería YPF", tendiente a evitar que la ejecución del proyecto produzca impacto 
negativo sobre el recurso hídrico; tanto superficial como subterráneo, en el marco de lo 
establecido en los arts. 26, 27, sucesivos y concordantes del Titulo V de la Ley N° 5.961, 
modificatorias y Decreto Reglamentario 820/06.” 


Conclusiones del Dictamen Sectorial de la Municipalidad de Lujan de Cuyo 


“Atento a la descripción presentada del proyecto y realizando un análisis de los beneficios 
socioeconómicos e impactos ambientales que el mismo trae aparejado, se considera 
factible la construcción del A.P. PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN - ACUEDUCTOS 
TBH - BHE.” 


Conclusiones Informe de campo 


“La  Dirección  de  Protección  Ambiental,  como  Autoridad  de  Aplicación,  dentro  de  
los  límites  de  la  legislación  vigente  (Ley  N°5 9 6 1   y  Res Nº 5 4 9 /1 9 ) y 
considerando que las obras significan una mejora a la situación actual del yacimiento, 
deberá contemplar como “aceptable” el tratamiento de autorización de  las  obras  de  
Aviso  de Proyecto 2 0 2 3 , que contempla el  “PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN –
ACUEDUCTOS  TBH  -BH E” – YPF S.A.. Departamento de Luján  de Cuyo. Provincia  de 
Mendoza” 
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CONCLUSIÓNES:  


Analizada tanto la propuesta realizada por la Empresa, el Dictamen Técnico de la 
Fundación CRIYT, los informes sectoriales del Departamento General de Irrigación,  
Dirección Nacional de Vialidad y la Municipalidad de Lujan de Cuyo, así como el Informe 
de Campo, esta área autoriza “PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN –ACUEDUCTOS  
TBH  -BH E” – YPF S.A. Departamento de Luján  de Cuyo. Provincia  de Mendoza” 


 


Requerimientos 
• Debido a que la obra se desarrollará en Agrelo se deberá solicitar el correspondiente permiso de 


ejecución de obra e instalación de tendido de línea eléctrica de media tensión (LMT) para pozos 
extractores en el predio/os mencionado a la Municipalidad de Luján de Cuyo. 


• La calle Costa Flores lado Norte de Ruta 7 y calle Thames son de jurisdicción Provincial deberá 
solicitar a la DPV permiso para la intervención en la traza. 


• Deberá solicitar instrucciones y permiso a la Autoridad de Aplicación que corresponda (zona de 
exclusión) para la línea de media tensión eléctrica en las zonas de asentamientos poblacionales e 
infraestructuras que puedan verse afectadas. 


• La empresa deberá evaluar la interferencia que podría plantear el proyecto con obras de la DNV, 
en particular la Obra:  Autopista Ruta Nacional N° 7, Sección: Empalme Variante Palmira –Aguas 
de Pizarro 


• La empresa  deberá gestionar ante   el   4°   Distrito –Mendoza   de   la   Dirección   Nacional   de   
Vialidad   (DNV)   el correspondiente Permiso a Terceros imprescindible para la realización de 
obras de terceros dentro de la  zona  de  camino  bajo jurisdicción  de  la  DNV  (tendidos  
longitudinales  y cruces  de  cañerías  bajo  la calzada de circulación de la RN 7). 


• En la intervención en zona de camino, se deberán tomar todas las precauciones 
necesarias  para evitar  la  afectación  de  las  redes  de  servicios existentes  en  el  lugar  de  
las  obras.  La  Contratista será responsable  de realizar a  su exclusiva  cuenta  y riesgo, los  
estudios  y proyectos,  programaciones de  obra  y  todas  las  gestiones  necesarias  ante  las  
entidades  reguladoras,  concesionarias,  prestadoras, etc.  Con  el  fin  de  obtener  las  
aprobaciones  de  los  reemplazos  y/o  traslados  a  total  satisfacción  de  la entidad involucrada 
(fibra óptica, gas, etc.). 


• Bajo  ningún  concepto  se  acepta  el  vuelco  al  sistema  de  desagües  de  la  ruta  desechos  de  
obra, chatarra, escombros o agua proveniente del lavado de camiones mixer, herramientas, 
equipos, etc. 


• Queda  prohibido el acopio de materiales  de cualquier naturaleza suelos, escombros, producto de 
demoliciones dentro de la zona de camino, como así mismo instalaciones de campamentos, 
depósitos de materiales, etc. 


• Todos los residuos sólidos provenientes de las actividades de la obra, deberán juntarse y 
disponerse en  vertederos  o  escombreras  municipales,  bajo  ningún  concepto  se  permitirá  
que  se  abandonen  en áreas aledañas a la Ruta. 


• Será de aplicación la Ley Nº 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial Decreto PEN Nº 79/98 Anexo R 
“Pesos  y  dimensiones”,  toda  vez  que  por  Rutas  Nacionales  se  transporten  áridos,  
materiales  en general,  insumos,  suelos,  agregados  pétreos, maquinarias,  equipos,  estructuras  
metálicas  y/o  de madera, caños, materiales de construcción en general, etc. 


• El proponente deberá gestionar con la debida antelación, y a partir del inicio de los trabajos y 
hasta la final  del  período  de  finalización  del  mismo,  todos  los  permisos  de  tránsito  para  el  
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transporte  por Rutas Nacionales en la oficina de “Permisos de Tránsito Área Cargas” del 4º 
Distrito de la DNV. 


• Las  actividades  de  generación,  manipulación,  transporte,  tratamiento  y  disposición  final  de  
Residuos Peligrosos, quedarán sujetos  a las  disposiciones de  la  Ley Nacional Nº 24.051 de  
Residuos Peligrosos y el Decreto Reglamentario Nº 831/93 y el Decreto Nº 779/95 que reglamenta 
el transporte de materiales peligrosos por carretera. 


• Cuando debido a la magnitud de los trabajos deban realizarse desvíos de tránsito, atendiendo a su 
seguridad, la zona de labor contará con banderilleros, apoyo policial y adecuado señalamiento 
ajustado a lo establecido en el Capítulo L, Sección L.XIX: “Señalamiento de obra en construcción”, 
y Sección L.XIX.3  “Control  de  Tránsito  en  Áreas  de  Trabajo”  del  Pliego  de  Especificaciones  
Técnicas Generales” edición 1998 de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo ejemplar podrá 
consultarse en la sede del 4º Distrito de la D.N.V. 


• Todo  señalamiento  que  se  realice  en  Rutas  Nacionales  para  información  al  usuario,  deberá 
ajustarse a las Normas de Señalamiento de la Dirección Nacional de Vialidad en cuanto a 
ubicación y características  de  los  mismos.  Queda  prohibido  la  colocación  de  carteles  con  
logos  comerciales  de cualquier tipo. 


• En  la  construcción  y  habilitación  de  desvíos  y  señalamiento  de  precaución,  queda  
prohibido  la utilización de dispositivos lumínicos a combustible de cualquier tipo.13. Toda obra 
que implique una intervención en la zona de camino, deberá canalizarse a través del 4°Distrito –
MENDOZA -de la DNV. 


• La Empresa deberá contar con todos los permisos para realizar la obra propuesta.  
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DICTAMEN SECTORIAL 
 


AUTOR : CENTRO DE GESTION AMBIENTAL (CEGA) 4º DISTRITO –                


MENDOZA - DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 


ASUNTO : PLAN AMPLIADO DE REMEDIACIÓN ACUEDUCTOS TBH – BHE 


OBJETO : PRODUCIR DICTAMEN SECTORIAL 


AUTOR DEL 


PROYECTO 


: YPF S.A. COMPLEJO INDUSTRIAL LUJÁN DE CUYO (CILC) 


 


Vienen a consideración y posterior Dictamen Sectorial de esta Dirección Nacional de Vialidad – 4° 


Distrito Mendoza, la documentación correspondiente a la obra denominada “Aviso de Proyecto – Plan 


Ampliado de Remediación – Acueductos TBH - BHE – Refinería YPF” ubicada en el Departamento 


de Luján de Cuyo, el cual se tramita por Expediente Nº EX-2023-09821593-GDEMZA-DPA#SAYOT 


de la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial (SAYOT) 


La documentación presentada es la siguiente: 


1. Copia de la RESOL-2024-13-E-GDEMZA-DPA#SAYOT de fecha 24/01/2024 de inicio de 


procedimiento de la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial. 


2. Copia del Estudio de Impacto Ambiental (en formato digital). 


3. Copia del Dictamen Técnico elaborado por la Fundación CRICYT. 


BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 


El proyecto bajo análisis constituye una ampliación del proyecto “Ampliación Tercera Barrera 


Hidráulica” presentado por el mismo proponente (YPF S.A.), que se tramitara por Expediente EX-


2022-05916500-GDEMZA-DPA#SAYOT de Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial 


(SAYOT) del gobierno de la provincia de Mendoza.  


El análisis técnico y las observaciones sugeridas para la elaboración del Dictamen Sectorial solicitado 


por la SAYOT al 4° Distrito – DNV con respecto al proyecto “Ampliación Tercera Barrera 


Hidráulica” fueron elevados a través de Nota GDE NO-2022-115502698-APN-DMZA%DNV, de 


fecha 28/10/2022.  


El proyecto “Plan Ampliado de Remediación – Acueductos TBH – BHE” comprende obras a ejecutar 


en correspondencia con la Ruta Nacional N° 7 (RN 7) aproximadamente entre los Km. 1.057 y 1.062, 


en jurisdicción del distrito Agrelo (ver Ilustración 2-2 en documento Aviso de Proyecto - Acueductos 
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TBH - BHE - Proyecto de Remediación Ampliado, pág. 15/136), en el departamento Luján de Cuyo, 


destacándose a continuación los trabajos más importantes. 


 


Ubicación general del proyecto 


Bloque A  


1. Perforación de seis (6) pozos de inyección (I-1 a I-6) ubicados al Norte de RN 7 a la altura de Km. 


1.059+600 (aprox).  


2. Conversión de cinco (5) pozos de inyección (INY-1 a INY-5) ubicados al Sur de la traza de la RN 7 


a la altura del Km. 1.062 (aprox) en pozos de extracción.  


3. Cañería enterrada D = 24” (61 cm) a conectarse con cañería enterrada D = 32” (81 cm) aprobada 


por Resolución DPA 155/2023, que accede a ZC desde lado Sur (lado izquierdo en sentido creciente 


de progresivas) a la altura del Km. 1.062 (aprox) y egresa de ZC hacia el lado Norte (lado derecho en 


sentido creciente de progresivas) a la altura del Km. 1.059+600 (aprox).  


4. Líneas eléctricas aéreas de 13,2 kVA para alimentación de equipos de bombeo y otras obras 


complementarias.  
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Ubicación específica del proyecto Bloque A 


Bloque B  


1. Perforación de siete (7) pozos de extracción (RC-4 a RC-10) ubicados al Sur de la traza de la RN 7 


a la altura del Km. 1.058+800 – Calle COSTA FLORES (aprox).  


2. Cañería enterrada D = 24” a conectarse con cañería enterrada D = 32” aprobada por Resolución 


DPA 155/2023, que accede a ZC de RN 7 desde lado Sur a la altura del Km. 1.058+800 (aprox).  


3. Perforación de dos (2) pozos de extracción (S10 – S11) ubicados al Norte de la traza de la RN 7 a la 


altura del Km. 1.061+600 (aprox).  


4. Cañería enterrada D = 24” a conectarse con cañería enterrada D = 32” aprobada por Resolución 


DPA 155/2023, que accede a ZC de RN 7 desde lado Norte a la altura del Km. 1.061+600 (aprox).  


5. Perforación de tres (3) pozos de inyección (I-7 a I-9) ubicados al Norte de RN 7 a la altura de Km. 


1.057+700 – Calle COBOS (aprox).  


6. Cañería enterrada D = 24” a conectarse con cañería enterrada D = 32” aprobada por Resolución 


DPA 155/2023, que accede a ZC de RN 7 desde lado Norte a la altura del Km. 1.057+700 – Calle 


COBOS (aprox).  


7. Perforación de cinco (5) pozos de inyección (I-10 a I-14) ubicados al Sur de RN 7 a la altura de Km. 


1.057+700 – Calle COBOS (aprox).  


8. Cañería enterrada D = 24” a conectarse con cañería enterrada D = 32” aprobada por Resolución 


DPA 155/2023, que accede a ZC de RN 7 desde lado Sur a la altura del Km. 1.057+700 – Calle 


COBOS (aprox).  
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9. Líneas eléctricas aéreas de 13,2 kVA para alimentación de equipos de bombeo y otras obras 


complementarias.  


 


Ubicación específica del proyecto Bloque B 


INTERFERENCIAS CON OBRAS Y/O PROYECTOS DE LA DNV  


Dado que el proyecto “Plan Ampliado de Remediación – Acueductos TBH – BHE” evaluado en esta 


oportunidad resulta ser un agregado al proyecto “Ampliación Tercera Barrera Hidráulica” analizado 


durante el año 2022, se considera conveniente que se adopten los criterios consistentes con los fijados 


en aquel caso, los cuales se detallan a continuación. 


OBSERVACIONES 


Para el desarrollo del presente proyecto deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 


1. Interferencias con proyectos de la DNV 


• Se considera conveniente considerar las eventuales interferencias que podría plantear el proyecto 


evaluado con proyectos de la DNV en el tramo, particularmente con el proyecto de la Obra: 


Autopista Ruta Nacional N° 7, Sección: Empalme Variante Palmira – Aguas de Pizarro.  


Para la aprobación del Proyecto Ejecutivo del sistema de cañerías planteado en el proyecto se 


considera conveniente tener en cuenta el Perfil Tipo de Obra Básica, la ubicación y las características 


de calzadas secundarias, y el diseño de los intercambiadores de tránsito que pudieran resultar 


afectados. 


2. El Proponente y/o la empresa contratada que esté a cargo de la ejecución del proyecto deberá 


gestionar ante el 4° Distrito – Mendoza de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) el 
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correspondiente Permiso a Terceros imprescindible para la realización de obras de terceros dentro de 


la zona de camino bajo jurisdicción de la DNV (tendidos longitudinales y cruces de cañerías bajo la 


calzada de circulación de la RN 7). 


Para ello deberá presentar con la debida anticipación toda la documentación técnica requerida por la 


DNV, conforme a las exigencias de la Repartición Vial. 


3. En la intervención en zona de camino, se deberán tomar todas las precauciones necesarias 


para evitar la afectación de las redes de servicios existentes en el lugar de las obras. La Contratista 


será responsable de realizar a su exclusiva cuenta y riesgo, los estudios y proyectos, programaciones 


de obra y todas las gestiones necesarias ante las entidades reguladoras, concesionarias, prestadoras, 


etc. Con el fin de obtener las aprobaciones de los reemplazos y/o traslados a total satisfacción de la 


entidad involucrada (fibra óptica, gas, etc.). 


4. Bajo ningún concepto se acepta el vuelco al sistema de desagües de la ruta desechos de obra, 


chatarra, escombros o agua proveniente del lavado de camiones mixer, herramientas, equipos, etc. 


5. Queda prohibido el acopio de materiales de cualquier naturaleza – suelos, escombros, producto de 


demoliciones - dentro de la zona de camino, como así mismo instalaciones de campamentos, depósitos 


de materiales, etc. 


6. Todos los residuos sólidos provenientes de las actividades de la obra, deberán juntarse y disponerse 


en vertederos o escombreras municipales, bajo ningún concepto se permitirá que se abandonen en 


áreas aledañas a la Ruta. 


7. Será de aplicación la Ley Nº 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial – Decreto PEN Nº 79/98 Anexo R 


“Pesos y dimensiones”, toda vez que por Rutas Nacionales se transporten áridos, materiales en 


general, insumos, suelos, agregados pétreos, maquinarias, equipos, estructuras metálicas y/o de 


madera, caños, materiales de construcción en general, etc. 


8. El proponente deberá gestionar con la debida antelación, y a partir del inicio de los trabajos y hasta 


la final del período de finalización del mismo, todos los permisos de tránsito para el transporte por 


Rutas Nacionales en la oficina de “Permisos de Tránsito – Área Cargas” del 4º Distrito de la DNV. 


9. Las actividades de generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de 


Residuos Peligrosos, quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 24.051 de Residuos 


Peligrosos y el Decreto Reglamentario Nº 831/93 y el Decreto Nº 779/95 que reglamenta el transporte 


de materiales peligrosos por carretera. 


10. Cuando debido a la magnitud de los trabajos deban realizarse desvíos de tránsito, atendiendo a su 


seguridad, la zona de labor contará con banderilleros, apoyo policial y adecuado señalamiento ajustado 
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a lo establecido en el Capítulo L, Sección L.XIX: “Señalamiento de obra en construcción”, y Sección 


L.XIX.3 “Control de Tránsito en Áreas de Trabajo” del Pliego de Especificaciones Técnicas 


Generales” edición 1998 de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo ejemplar podrá consultarse en la 


sede del 4º Distrito de la D.N.V. 


11. Todo señalamiento que se realice en Rutas Nacionales para información al usuario, deberá 


ajustarse a las Normas de Señalamiento de la Dirección Nacional de Vialidad en cuanto a ubicación y 


características de los mismos. Queda prohibido la colocación de carteles con logos comerciales de 


cualquier tipo. 


12. En la construcción y habilitación de desvíos y señalamiento de precaución, queda prohibido la 


utilización de dispositivos lumínicos a combustible de cualquier tipo. 


13. Toda obra que implique una intervención en la zona de camino, deberá canalizarse a través del 4° 


Distrito – MENDOZA - de la DNV. 


 


 


 


CENTRO DE GESTIÓN AMBIENTAL 


4º DISTRITO– D.N.V. 


            MENDOZA 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: Dictamen Sectorial DNV – Aviso de Proyecto – Plan Ampliado de Remediación – Acueductos TBH - 
BHE – Refinería YPF” Luján de Cuyo.
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